Propuesta de trabajo en el área de Defensa Civil.


¿Que es y para que sirve la Defensa Civil?


Mucho seria el espacio necesario para desarrollar una reseña histórica de la Defensa Civil en nuestro país, tampoco tiene mucho sentido hacerlo en estas paginas ya que hay disponible gran cantidad de información en otros lugares (Ej. ver:  www.proteccioncivil.gov.ar)


Acerca de sus propósitos podemos tomar cualquiera de las definiciones de las leyes provinciales argentinas, ya que todas ellas parten de los mismos conceptos básicos. Sirva de ejemplo la expresada en la ley provincial de Defensa Civil de la Provincia de Córdoba, que dice en su Art. 1º: 

“... El Sistema de Defensa Civil comprende el conjunto de previsiones y medidas de carácter general tendientes a prevenir, evitar, reducir y reparar los efectos de los eventos adversos resultantes de la acción de agentes naturales o antrópicos susceptibles de ocasionar un grave daño a la población, o a los bienes públicos, privados y al medio ambiente, y una vez acaecidos, aquellas que contribuyen a restablecer la normalidad en la zona afectada". 



De esta definición surge que desde el gobierno, pasando por instituciones intermedias y no gubernamentales, hasta cada uno de nosotros como ciudadanos, estamos comprometidos con la Protección Civil. Este es un concepto que puede parecer trillado o superfluo, pero es fundamental para el desarrollo de una Dirección de Protección Civil Municipal efectiva.


¿Quién es el responsable y cuando actúa la Dirección de Defensa Civil?


En este punto es necesario aclarar la diferencia entre una emergencia y una catástrofe, ya que cotidianamente nuestra comunidad, o miembros de ella, se ven expuestos a situaciones de emergencia que no necesariamente activan el sistema de Defensa Civil.


Es claro que ante un evento adverso de cualquier tipo se pueden ver en riesgo vidas y bienes (sean públicos o privados) o el medio ambiente pero, sin embargo, no salimos todos corriendo de nuestras casas o trabajos cada vez que hay un incendio o que la nieve corta la ruta. Existen organismos preparados y muy efectivos para actuar ante ese tipo de eventos.


El problema se presenta cuando la emergencia supera los medios operativos, materiales y humanos, de la institución o persona (física o jurídica) que debe enfrentarla. Entonces es cuando la colaboración entre dos o más instituciones o personas se hace necesaria, por lo general, a pedido de una de ellas. Se vera muchas veces al Hospital, los Bomberos, y la Policía trabajando juntos en un accidente de transito.


Aquí comienzan los errores de concepto. ¿Esta actuando en el caso anterior la Defensa Civil?. Si tenemos en cuenta que las tres instituciones nombradas forman parte del sistema puede decirse que si. Pero si vemos que las tres tienen incumbencia natural para responder ante este tipo de eventos y que por lo general no es necesario convocarlos para asistir comprenderemos que no necesitan de una estructura superior para responder a sus obligaciones. Por lo tanto, si bien el sistema de Defensa Civil esta funcionando, la Dirección de Defensa Civil no ha actuado en este caso.


En nuestra localidad nos enfrentamos a un problema en este respecto, que aunque parezca mentira, es la buena voluntad.


Históricamente en nuestra localidad las instituciones y personas convocadas para actuar ante un evento adverso lo han hecho desde su buena voluntad y sentido humanitario, lo cual no esta mal, pero genera una serie de problemas.

Uno de ellos es la falta de una cabeza, un responsable, un comando que dirija y decida sobre las operaciones de una fuerza de respuesta constituida por distintos entes que responden a sus mandos naturales, donde las funciones no están claras, se confunden las responsabilidades de cada uno y se corre el riesgo de molestarse mutuamente. Esta situación es como mínimo contraproducente en la eficiencia material y humana de los respondientes, pudiendo tornarse hasta conflictiva y peligrosa.

Otro es el hecho de que la mayoría de las instituciones comprometidas deberán justificar sus gastos y movimientos ante una autoridad superior a la local, con lo que muchas veces no pueden disponer de sus recursos a voluntad, limitando seriamente su capacidad operativa.

También existe la problemática financiera a la hora de disponer de hombres y equipos por parte de cada institución o persona por separado, ya que un vecino podría ofrecer un establecimiento hotelero para refugiar personas, pero seria injusto pedirle que las alimentara de su bolsillo durante su estadía. Estas situaciones deberían estar previstas dentro de planes previos de contingencia para los distintos riesgos potenciales de nuestra región.

Otro problema que se presenta es que, trabajando de esta manera, solo se responde a las emergencias, dejando de lado una de las principales tareas de la Defensa Civil, como es la prevención y la elaboración de planes de contingencia, que si bien son realizados por algunos de los entes en particular, no se realizan en conjunto frente a la posibilidad de una catástrofe.

En nuestra localidad, es justo decir que se vienen haciendo esfuerzos por parte de los sucesivos gobiernos para resolver esta situación, pero, sin ir mas lejos, la Dirección Municipal de Defensa Civil solo existe desde mediados de 2003, siendo que anteriormente la responsabilidad era asumida por la secretaria de gobierno o algún  director de otra área municipal. Es imprescindible entender que, de cualquier manera, el responsable por la Protección Civil de la comunidad es el intendente, y que por lo tanto tiene la facultad de delegar el mando pero no la responsabilidad de su función, por lo que es lógico suponer que dicha dirección debe permanecer dentro del ámbito municipal.

Es también destacable la predisposición de las O.N.G., instituciones intermedias, y personas físicas para reunirse a trabajar en la formación y puesta en marcha de nuestro sistema municipal de Defensa Civil, tarea que se viene desarrollando como dije hace varios años, y que hoy lleva adelante el Sr. Sebastián Torcivia como director del área.

Propuestas para el trabajo futuro.

Básicamente debería continuarse el esfuerzo que se ha venido realizando hasta ahora, que no ha sido poco productivo, sino por el contrario, ha fortalecido las relaciones interinstitucionales entre los interesados y ha contribuido a formar las bases de lo que será una Dirección Municipal de Defensa Civil plenamente operativa.

Para conseguir esto hay varias tareas que aun están pendientes.

1) Crear una estructura operativa funcional de Defensa Civil, con recursos humanos, materiales y presupuestarios acordes a la problemática de nuestra localidad. Esto implica negociar con las instituciones y personas intervinientes las responsabilidades y alcances de cada una de las mismas dentro del sistema.

2) Definir cuales serán las instituciones o personas que formaran parte permanente del sistema y cuales serán convocadas en caso de necesidad, así como sus funciones especificas.
3) Fomentar el contacto con otras direcciones municipales, provinciales y nacionales para obtener de ellos todas las experiencias que puedan contribuir a la formacion definitiva de nuestra Dirección de Defensa Civil.
4) Existen organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en nuestro país y en el exterior, que se dedican a desarrollar este tipo de inquietudes en aquellos lugares donde se necesite. Lógicamente, requieren del compromiso de aceptar las normas de trabajo con las que se rigen, a cambio de capacitar personal en muchos aspectos relacionados a la actividad e incluso, dar ayuda técnica, humana, y hasta presupuestaria en caso de necesidad. El contacto con estas instituciones, la evaluación de las ofertas de cada una de ellas, y el alineamiento con alguno de sus métodos completa o parcialmente deberían ser una de las primeras tareas a implementar.

5) La Dirección Nacional de Protección Civil esta llevando a cabo en nuestra región un programa piloto dentro del cual se ha creado una Dirección Regional de Protección Civil, cuya sede se encuentra en la ciudad de San Carlos de Bariloche y cuyo ámbito de trabajo abarca al Corredor de los Lagos. Este programa surge de la consciencia de las problemáticas comunes y similares riesgos potenciales de las localidades del corredor. Sumarnos a esa iniciativa podría acelerar considerablemente y dar una base operativa mucho mas amplia a nuestra Dirección de Protección Civil, así como contribuir con nuestro aporte a preservar vidas, bienes, y recursos naturales de la región que habitamos y de la cual, no olvidemos, la mayoría de nosotros vivimos.

